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Evaluación de la actividad docente del profesorado de 

la Universidad de La Rioja (Programa DOCENTIA) 
 

 

1. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA Y OBJETIVOS DE 
LA EVALUACIÓN DOCENTE DEL PROFESORADO 
 

La Universidad de La Rioja, en adelante UR, cuenta entre sus compromisos el análisis de la 
actividad docente de su profesorado con el fin último de garantizar la calidad docente. Así 
lo recoge en sus Estatutos, aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en su sesión del 26 de marzo de 2004. El Título VII: “De las 
actividades de la Universidad”, en su Capítulo I, de la Docencia y del Estudio, dice en su 
artículo 158: 

 

“1. El profesorado de la Universidad de La Rioja será periódicamente evaluado en 
condiciones de objetividad y transparencia. 

 

2. Con este objetivo, se ampliarán las funciones de la Comisión de Evaluación Docente de 
la Universidad de La Rioja, cuya composición y funcionamiento serán regulados por un 
Reglamento de Régimen Interno aprobado por el Consejo de Gobierno. 

 

3. En todo caso, los resultados de las evaluaciones serán tenidos en cuenta en lo relativo a 
la emisión de informes preceptivos sobre cualificación del profesorado, en los términos 
recogidos en la legislación vigente.” 

 

Por otra parte, el Tratado de Bolonia y el desarrollo del Espacio Europeo de Educación 
Superior tienen como eje prioritario la promoción de la calidad en las universidades. En el 
asunto que nos ocupa, las Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, elaboradas por la ENQA (European Association for Quality Assurance 
in Higher Education) y aprobadas en la reunión de Bergen 2005, recomiendan el 
aseguramiento de la calidad de la actividad docente como uno de los estándares y pautas de 
actuación para el aseguramiento interno de la calidad. 
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La Ley Orgánica de Universidades de 21 de diciembre de 2001 citaba como una de las 
propuestas específicas la evaluación de “las actividades docentes, investigadoras y de 
gestión del profesorado universitario”. La Ley Orgánica de Modificación de la LOU, de 
marzo de 2007, se reafirma en los procesos de garantía de calidad y evaluación. 

 

Existen ya iniciativas pioneras en la creación de sistemas de evaluación de la actividad 
docente en las universidades catalanas, con el apoyo específico de la Agència per a la 
Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya. En el ámbito estatal, la ANECA ha lanzado 
en 2007 un programa de apoyo para la evaluación de la actividad docente del profesorado 
universitario (DOCENTIA). A través de este programa se ofrece a las universidades un 
modelo y unos procedimientos para el desarrollo de sistemas de evaluación. Las 
universidades diseñarán sus propios modelos de evaluación, que posteriormente serán 
certificados por la ANECA tras una fase de experimentación. Será en este marco donde la 
UR validará el modelo de evaluación diseñado para su acreditación definitiva. 

 

En el marco descrito anteriormente, las finalidades concretas del proceso de evaluación 
docente del profesorado de la UR son, fundamentalmente: 

 

a) Garantizar la calidad de la actividad docente del profesorado, mediante su mejora y 
formación continuas. 

b) Dotar de un valor añadido a la consecución de tramos docentes (quinquenios), por 
parte del profesorado de los cuerpos docentes. 

c) Reforzar la función docente de los profesores que no están sujetos a renovación de 
contratos, de manera que cuenten con una evaluación objetiva, que suponga un 
mérito a tener en cuenta a la hora de su posible promoción. 

d) Conseguir que los profesores sujetos a renovación de contratos cuenten con una 
evaluación objetiva, que suponga un mérito a tener en cuenta a la hora de proceder a 
la mencionada renovación. 

 

Los agentes implicados en este sistema de evaluación, de carácter obligatorio, son los 
siguientes: 

 

1) Todos los profesores de la UR, los cuales son evaluados y, a su vez, mediante un 
autoinforme aportan información a los evaluadores. Los profesores de los cuerpos 
docentes emitirán un autoinforme en el mes de diciembre del año en que deban 
obtener su correspondiente tramo docente (quinquenio). Los profesores 
colaboradores y los contratados doctores emitirán un autoinforme también en el mes 
de diciembre del primer año del nuevo modelo (la mitad de ellos). La otra mitad lo 
hará el segundo año y todos con una periodicidad de entrega de cinco años. El resto 
de profesores participarán en el proceso emitiendo el autoinforme desde el primer 
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año2 del nuevo modelo y en los años siguientes, hasta completar un ciclo de tres 
(Profesor Asociado) o dos (Profesor Ayudante y Profesor Ayudante Doctor), no será 
necesaria la emisión del autoinforme. 

 

2) Los estudiantes de la UR, que expresan su opinión sobre la actividad docente del 
profesor en cada asignatura, mediante una encuesta institucional validada, lo que 
significa que cada profesor es encuestado por cada una de las asignaturas que 
imparte. Las encuestas serán obligatorias en el caso de los profesores que sean 
responsables de más de un crédito en una asignatura. 

 

3) Los responsables académicos (Decanos y Directores de Escuela), que emitirán los 
informes oportunos (informe de responsables académicos) acerca de la actividad 
docente del profesorado. Es importante destacar que cuando un profesor imparta 
docencia en más de un centro durante un determinado periodo sometido a 
evaluación, emitirá informe cada centro, es decir un profesor podrá tener más de un 
informe de responsables académicos. Para facilitar la labor de estos responsables 
académicos, cada curso académico los departamentos les enviarán un listado de las 
posibles incidencias que se hayan dado relacionadas con la actividad docente de su 
profesorado. Además, también les enviarán la información procedente del sistema 
de garantía de calidad de las nuevas titulaciones de grado y posgrado. 

 

4) La Oficina de Servicios Estratégicos, OSE en adelante, que proporcionará al 
profesorado y a las Comisiones de Evaluación de la Docencia de los Departamentos 
la información docente que aparece en las bases de datos de la UR, acerca del 
profesorado a evaluar:  

- Resumen de actividades docentes, donde figura tanto la docencia impartida 
durante el periodo a evaluar como otras actividades relacionadas con el Plan 
de Ordenación Docente que conllevan reconocimiento de créditos.  

- Informes de evaluación anuales correspondientes a los resultados de las 
encuestas institucionales de valoración docente efectuadas por el alumnado 
durante el periodo sometido a evaluación. 

-  Informe de resultados académicos de las asignaturas impartidas por el 
profesor durante el tramo en cuestión. 

 

5) Las Comisiones de Evaluación de la Docencia de los Departamentos, CEDD en 
adelante, que cada curso cumplimentan el informe de evaluación anual de cada 
profesor. Además, cada vez que un profesor se somete a evaluación, estudian los 
informes de evaluación anuales integrados en el periodo a evaluar, el autoinforme 
del profesor, el informe de los responsables académicos y la documentación 

                                                 
2 Los Profesores Asociados, los Profesores Ayudantes y los Profesores Ayudantes Doctores emitirán el autoinforme en el 
mes en que se apruebe en Consejo de Gobierno las normas para la elaboración del P.O.D. 
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requerida y, a la vista de estas evidencias, siguiendo una serie de criterios 
establecidos, evalúan cumplimentando el protocolo de evaluación3 y emitiendo el 
correspondiente informe de resolución acerca de sus profesores. Esta 
documentación la envían a la Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR. 

 

6) La Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR, CED en adelante, que recibe y 
estudia la documentación anterior y la hace llegar al Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado. Esta comisión también es la encargada de resolver las 
posibles reclamaciones por parte del profesorado que muestre su disconformidad 
con la evaluación otorgada. 

 

7) El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, en adelante VOAP, que 
tomará las decisiones finales sobre las consecuencias de la evaluación de la 
actividad docente del profesorado, en función de la documentación enviada por la 
CED. 

 

Todos los impresos (en cursiva), incluida la encuesta a los alumnos, que se mencionan en el 
apartado anterior figuran como anexos al final de este documento. Este nuevo modelo de 
evaluación docente se implantará, de forma experimental, durante los cursos 2009/10 y 
2010/2011. A partir del curso 2011/12 y tras la certificación, si ha lugar, por parte de la 
ANECA, se convertirá en el modelo definitivo de evaluación. 

 

La evaluación de la actividad docente del profesorado se reflejará en el informe de 
resolución que emiten las CEDD y podrá ser favorable o no favorable y las consecuencias 
de una valoración u otra serán diferentes en función de la vinculación que el profesor tenga 
con la institución.  

 

En el caso de los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes, las consecuencias de una 
evaluación favorable serán la obtención de los correspondientes tramos docentes. En los 
casos de Profesor Contratado Doctor y Profesor Colaborador, cuyos contratos son de 
carácter indefinido, una evaluación favorable supondrá un mérito para su promoción. Para 
los profesores no permanentes sujetos a renovación de contrato, una evaluación favorable 
será un requisito para conseguir dicha renovación (Profesores Asociados). En los casos 
particulares de Profesor Ayudante y Profesor Ayudante Doctor, y teniendo en cuenta que se 
encuentran en periodo de formación, una evaluación favorable supondrá un mérito a la hora 
de la renovación de sus contratos. 

 

Ocurrirá lo contrario a lo explicado en el párrafo anterior, en el caso de una evaluación no 
favorable; con el añadido de que la evaluación no favorable del profesor comprometerá al 

                                                 
3 El protocolo de evaluación es una herramienta de evaluación que se define en detalle en los anexos a este documento. 



 

 
 
5 

 

mismo a cursar un mínimo de tres créditos (30 horas) de formación específica en el plan de 
formación del personal docente de la UR.  

 

Los profesores de los cuerpos docentes a los que se les haya denegado el quinquenio 
solicitado podrán participar en una nueva convocatoria, transcurridos al menos dos años 
(convocatorias) desde la convocatoria en la que se le denegó, donde serán evaluados por el 
periodo transcurrido entre la denegación y la nueva solicitud. Del mismo modo, los 
profesores contratados doctores y colaboradores que hayan obtenido una evaluación NO 
FAVORABLE, podrán someterse a una nueva evaluación al cabo de dos años con objeto de 
obtener el mérito para su promoción. Por otro lado, para someterse a una nueva evaluación 
será requisito presentar a la comisión de evaluación de la docencia fotocopia del 
correspondiente certificado que emite el VOAP de haber superado los tres créditos de 
formación a los que se aludía en el párrafo anterior. 

 

Además, en el informe de resolución también figurará el reconocimiento de la “excelencia” 
a aquellos profesores que así se consideren en la evaluación. 

 

En el siguiente apartado, y una vez explicado en detalle el modelo de evaluación, se expone 
con qué periodicidad cada tipo de profesor debe someter a evaluación su actividad docente. 

 

El ámbito de aplicación de este nuevo modelo de evaluación comprenderá las enseñanzas, 
tanto de primer como de segundo ciclo, que actualmente se imparten en la UR incluidas las 
“on line”, así como las futuras de grado y posgrado.  

 

La Universidad de La Rioja difundirá este nuevo modelo de evaluación mediante los 
medios oportunos, que incluirán reuniones con todos los agentes implicados, responsables 
académicos, estudiantes, personal de administración y servicios, así como mediante la 
utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación (página web, correo-e, etc.). 
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2. MODELO DE EVALUACIÓN  
 
2.1. Dimensiones a evaluar, fuentes de información y herramientas de 
evaluación 
 

El modelo de evaluación planteado por la UR pretende analizar y valorar tres dimensiones 
de la actividad docente del profesorado: planificación, desarrollo y resultados. Cada una de 
estas dimensiones comprende un conjunto de características que se desglosan a 
continuación:  

 

a) DIMENSIÓN 1: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 

 a.1. Organización de la enseñanza (clases teóricas, prácticas, problemas, seminarios,  

tutorías, etc.). 

 a.2. Coordinación con otras materias. 

 a.3. Métodos de evaluación del alumnado. 

 a.4. Programa previsto de la asignatura. 

 a.5. Objetivos formativos previstos. 

 

b) DIMENSIÓN 2: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 

 b.1. Actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas.  

 b.2. Interacción con los estudiantes. 

 b.3. Procedimientos de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

c) DIMENSIÓN 3: RESULTADOS OBTENIDOS 

 c.1. Resultados objetivos: calificaciones obtenidas por los alumnos . 

 c.2. Resultados subjetivos: objetivos formativos logrados por los alumnos. 

 c.3. Revisión y mejora de la actividad docente mediante la formación, innovación,  

investigación docente y actividades institucionales de mejora de la docencia: 

  - Asistencia a cursos de formación. 

  - Participación en proyectos de innovación docente. 

  - Participación en tareas de mejora de la docencia e innovación docente 

  - Participación en tareas docentes de transición al E.E.E.S.  

  - Generación de materiales para la docencia. 
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Siguiendo las pautas establecidas por la ANECA en su programa DOCENTIA y con el fin 
de asegurar la calidad de la información necesaria para poder evaluar estas tres dimensiones 
de la actividad docente del profesorado, evitar sesgos en la información recogida y dotar al 
sistema de transparencia, el modelo de evaluación que se presenta recoge la información 
desde tres fuentes diferentes: estudiantes, profesores y responsables académicos. 

 

Los procedimientos o herramientas con los que cada una de las fuentes aporta información 
acerca de cada una de las dimensiones objeto de evaluación se detallan a continuación: 

 

- Los estudiantes opinan sobre las tres dimensiones de la actividad docente del 
profesor mediante una encuesta institucional validada. 

 

- Los responsables académicos informan sobre las tres dimensiones de la actividad 
docente del profesor mediante un documento denominado informe de responsables 
académicos. 

 

- Los profesores aportan su punto de vista acerca de las tres dimensiones de su 
actividad docente mediante un autoinforme. 

 

Además, con objeto de ayudar a elaborar los correspondientes informes o autoinformes, 
tanto los responsables académicos como los profesores dispondrán de información 
complementaria consistente en evidencias docentes que aportará la Oficina de Servicios 
Estratégicos de la UR: 

 

- Resumen de actividades docentes, donde figura tanto la docencia impartida durante 
el periodo a evaluar como otras actividades relacionadas con el Plan de Ordenación 
Docente (POD) que conllevan reconocimiento de créditos.  

 

- Informes de evaluación anuales correspondientes a los resultados de las encuestas 
de valoración docente efectuadas por el alumnado durante el periodo que se valora.  

 

- Informe de resultados académicos de las asignaturas impartidas por el profesor 
durante el periodo a evaluar.  

 

Así mismo, en su autoinforme, el profesor podrá presentar información adicional, 
concerniente a las actividades de desarrollo y mejora de la docencia que haya realizado 
durante el periodo objeto de evaluación. 
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2.2. Procedimiento y Cronograma 
 
El nuevo modelo de evaluación, una vez verificado por la ANECA, se implantará en un 
plazo aproximado de seis meses (curso 2009/10). El procedimiento se inicia con la 
evaluación de las tres dimensiones (planificación, desarrollo y resultados) de la actividad 
docente del profesorado por parte de la primera fuente de información: los estudiantes, 
mediante la correspondiente encuesta institucional.  

 

Por tanto, los estudiantes de la UR seguirán realizando la encuesta institucional validada, en 
los mismos términos que se viene llevando a cabo y de acuerdo con las NORMAS PARA 
LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DEL PROFESORADO aprobadas 
en Consejo de Gobierno el 2.12.04 (Anexo 1) y prorrogadas hasta la puesta en marcha en 
nuestra universidad del Programa de Apoyo a la Evaluación Docente del Profesorado 
elaborado por la ANECA (Reuniones de Consejo de Gobierno de fecha 3.11.05 y de 
16.11.06). 

 

Cabe destacar que esta encuesta es realizada al final de cada cuatrimestre (finales de enero 
y finales de mayo, respectivamente) en cada curso académico. Son objeto de evaluación 
todos los profesores que han sido responsables de más de un crédito de una determinada 
asignatura de las enseñanzas de primer o segundo ciclo y, en el futuro, de grado o posgrado. 
En dicha encuesta se pregunta al alumnado acerca de las tres dimensiones a evaluar en la 
actividad docente del profesor que ha impartido una determinada asignatura o parte de ella 
(planificación de su docencia, desarrollo de la misma hasta la fecha en que se realiza la 
encuesta y resultados que previsiblemente se obtendrán). 

 

El procedimiento de realización de estas encuestas dirigidas al alumnado es el siguiente:  

 

La gestión administrativa es competencia de la Oficina de Servicios Estratégicos (OSE), 
figurando como agentes implicados el Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado, la Comisión de la Evaluación de la Docencia de la Universidad, los 
Departamentos y el Servicio Informático. 

 

La CED aprueba el calendario con las fechas para la realización de la evaluación. 
Normalmente, la evaluación del primer cuatrimestre se desarrolla en la segunda quincena 
de enero, mientras que en la segunda quincena de mayo tiene lugar la del segundo 
cuatrimestre y en julio se confeccionan los informes de evaluación anuales.  

 

Las actividades que se desarrollan y supervisan desde la OSE, los agentes implicados, sus 
funciones y los tiempos en que cada uno de ellos interviene son los siguientes: 
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a) Solicitud de códigos y lectora: se realiza al Servicio Informático que los extrae de 
las bases de datos de las aplicaciones de gestión de la UR y los remite a la OSE en, 
aproximadamente, una hora.  

 

b) Adquisición de material: modelos de encuesta, recibos y sobres. La OSE encarga el 
material a una empresa externa que lo facilita en un plazo habitual de diez días. 

 

c) Remisión de material a los Departamentos: se adjunta con una nota interna el 
material que a continuación se detalla: etiquetas personalizadas para cada profesor 
y asignatura/s que imparte, recibos para el profesor, el alumno encargado y la 
secretaría del Dpto. y sobres para recogida de encuestas. Estos envíos duran 
habitualmente dos días. 

 

d) Desarrollo de la evaluación en los Departamentos: la duración usual es de una 
semana; el profesor recoge en la secretaría correspondiente el material de la 
asignatura a evaluar y, con la asistencia de un alumno (generalmente el delegado de 
estudiantes), reparte los cuestionarios entre los alumnos presentes. Una vez 
cumplimentados y contados dichos cuestionarios son introducidos en el sobre, que 
se cierra con las correspondientes firmas, para ser entregado en la antedicha 
secretaría. Una vez finalizado el plazo de evaluación se remiten todos los sobres a 
la OSE.  

 

e) Recogida de sobres cumplimentados: una vez recibidos por la OSE los 
cuestionarios cumplimentados, se ordenan y comprueban las codificaciones para 
ver si existen errores que se pueden solventar anteriormente a su lectura óptica 
(cinco días). El resto de funciones que aparecen a continuación se llevan a cabo 
también en la OSE. 

 

f) Lectura de cuestionarios: una vez leídos los cuestionarios se procede a la 
comprobación de errores y posteriormente se imprimen en color todos los informes 
(diez días). 

 

g) Los informes individuales de los profesores son remitidos en sobre cerrado que 
contiene: 

 

a. Nota explicativa para la lectura de los resultados.  
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b. Informes individuales cuantitativos (puntuación de 1 a 5 para cada 
asignatura evaluada). 

 

c. Un informe global del Departamento al que está adscrito el profesor y otro 
de la Titulación. 

 

d. Una fotocopia del cuestionario. 

 

h) Estos sobres, acompañados de un listado de firmas para la recepción del informe, se 
remiten al Departamento de pertenencia del profesor (dos días). 

 

i) Remisión de los dossieres que contienen todos los informes globales: se envían al 
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Director del Departamento 
(que a su vez es el Presidente de la Comisión de Evaluación de la Docencia de 
dicho Departamento), al Presidente de la Junta de Personal del PDI y al Presidente 
del Comité de Empresa del PDI laboral. (dos días). 

 

Informe de evaluación anual: una vez finalizada la evaluación de los dos cuatrimestres del 
curso académico, se confeccionan los informes de evaluación anuales (que contienen la 
valoración, cualitativa, que realiza la CEDD sobre todas las asignaturas impartidas por cada 
profesor, tanto de manera global como de cada una de las dimensiones) para remitirlos a los 
Departamentos correspondientes con el fin de que sean entregados a los docentes 
interesados en sobres cerrados (dos días). En dicho informe también figura la valoración 
obtenida por el profesor en cada una de las dimensiones para cada asignatura (número entre 
1 y 5), así como la valoración global de ellas en el curso académico. A pesar de que en 
dicho informe de evaluación anual figura la valoración cualitativa hasta el curso 2007/08 
(favorable o no favorable), la OSE dispone de la calificación numérica correspondiente 
(media aritmética de las valoraciones obtenidas en las asignaturas del curso, que toma 
valores comprendidos entre 1 y 5). A partir del curso 2007/08, dicho informe irá 
acompañado de tal valoración numérica, con objeto de facilitar las tareas de las Comisiones 
de Evaluación de la Docencia de los Departamentos.  

 

Además, cuando un profesor obtenga un valor igual o superior a 4 durante un curso 
determinado, éste recibirá un diploma de buenas prácticas en la actividad docente 
expedido por el VOAP. Este diploma supondrá un mérito docente para el profesor y lo 
podrá presentar en su autoinforme dentro del apartado de actividades de mejora para la 
docencia. 

 

En definitiva, se dispone de información procedente de los estudiantes acerca de la 
actividad docente global del profesorado en cada curso académico, así como su desglose 
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por dimensiones. A partir de aquí, el procedimiento, desarrollado de manera esquemática 
en forma de cronograma, variará según la tipología del profesor evaluado en función de si 
está sujeto a renovación de contrato (asociado, ayudante o ayudante doctor) o no 
(perteneciente a los cuerpos docentes, contratado doctor o colaborador) y se expone más 
adelante.  

 

También, en función del tipo de figura del profesor, será diferente la periodicidad con la 
que ha de recabarse información de la actividad docente de éste por parte de las otras dos 
fuentes, a saber, responsables académicos y el propio profesor. Así, el profesorado 
perteneciente a los cuerpos docentes se someterá a evaluación (emisión del autoinforme e 
informe de responsables académicos) cada cinco años, en el momento de solicitud de un 
tramo docente (quinquenio). El resto del profesorado se someterá a evaluación el primer 
año del nuevo modelo (salvo la mitad de los profesores contratados doctores y 
colaboradores, que lo harán a partir del segundo año). En los años siguientes, los profesores 
colaboradores y contratados doctores se someterán a evaluación cada cinco años con objeto 
de obtener méritos para su promoción; los profesores asociados, cada tres, para obtener el 
requisito de renovación de contrato; y los profesores ayudantes y ayudantes doctores, cada 
dos, para conseguir méritos a la hora de renovación de contrato y de cara a mejorar su 
actividad docente, dado que se encuentran en periodo de formación.  

 

Cabe destacar que esta periodicidad de evaluación en los profesores podría hacerse inferior 
a petición expresa del profesor, por ejemplo si necesitara el mérito docente correspondiente 
para un cambio de figura, una acreditación, una oposición, un concurso, etc. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado:
1. Avisa mediante correo electrónico a los profesores de los cuerpos docentes de que pueden 
solicitar su quinquenio y a los profesores colaboradores y contratados doctores de que deben 
someterse a evaluación. 
2. Publica convocatoria de solicitud de quinquenios en la web, acompañada de los 
correspondientes impresos.  
3. Avisa a los responsables académicos de que cumplimenten el Informe de responsables 
académicos sobre la docencia impartida por el profesor durante el tramo.

Oficina de Servicios Estratégicos: Envía a los profesores:  
1. Resumen de actividades docentes, donde figura tanto la docencia impartida durante el 
quinquenio como otras actividades relacionadas con el Plan de Ordenación Docente (POD) que 
conllevan reconocimiento de créditos. 
2. Informes de evaluación anuales correspondientes a los resultados de las encuestas de 
valoración docente efectuadas por el alumnado durante el quinquenio que se valora.  
3. Informe de resultados académicos de las asignaturas impartidas por el profesor durante el 
periodo en cuestión. 

Profesores: 
1. Los pertenecientes a los cuerpos docentes rellenan el Formulario de solicitud de quinquenio y el 
Autoinforme correspondiente al tramo; el resto, sólo el Autoinforme. 
2. Envían a la CEDD: 
 - Formulario de solicitud de quinquenio (sólo los perteneciente a los cuerpos docentes), 
 - Autoinforme, 
 - Resumen de actividades docentes, 
 - Informes de evaluación anuales de los estudiantes e 
 - Informe de resultados académicos 

Responsables Académicos: Emiten, a petición del VOAP, el correspondiente Informe de 
responsables académicos y lo envían a la Comisión de Evaluación de la Docencia del 
Departamento (CEDD).

Comisión de Evaluación de la Docencia del Departamento: 
1. Recepción y estudio de la documentación remitida por el profesorado y los responsables 
académicos. 
2. A la vista de la documentación anterior y de acuerdo con los criterios establecidos, cumplimenta 
el Protocolo de evaluación y el Informe de resolución y lo envía a la CED, junto con el resto de 
documentación. 

Profesorado: Presentación, en su caso, ante la CED de solicitudes de revisión, según el impreso 
Revisión de evaluación. 

Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR : Tramitación y resolución de las solicitudes 
de revisión.  

1 de 
diciembre 

2 al 7 de diciembre

8 al 15 de diciembre 

16 al 22 de diciembre 

10 de enero al 
15 de marzo 

11 al 21 de abril 

1 al 15 de mayo 

Evaluación de la Actividad Docente de Profesores de los Cuerpos 
Docentes, Colaboradores y Contratados Doctores 

Cronograma

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado: Resolución de la convocatoria (toma 
de decisiones) a la vista de los informes emitidos por las CEDD. 1 al 10 de abril 

Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR: 
Recepción de la documentación remitida por las CEDD y posterior envío al VOAP. 16 al 31 de marzo 
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Nota: todos los impresos (citados en cursiva), incluida la encuesta a los alumnos, que se mencionan en 
este apartado figuran como anexos al final de este documento. 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado:
1. Avisa a la OSE para que envíe a las correspondientes CEDD la siguiente documentación 
referida al periodo a evaluar: 
 

a. Resumen de actividades docentes, donde figura la docencia impartida. 
b. Informes de evaluación anuales procedentes de las encuestas institucionales.  
c. Informe de resultados académicos de las asignaturas impartidas. 
 

2. Solicita a los responsables académicos el correspondiente Informe de responsables 
académicos. 
3. Solicita al profesor el Autoinforme, sólo en los casos prescritos (el primer año del nuevo modelo;
en los siguientes, hasta completar un ciclo de tres (Asociados) o dos (Ayudantes y Ayudantes 
Doctores), no será necesaria la emisión del autoinforme.  

Profesorado: envía a la CEDD el Autoinforme; para que pueda elaborar su autoinforme, la OSE 
proporcionará a cada profesor su Resumen de actividades docentes, los Informes  de evaluación 
anuales  procedentes de las encuestas y el Informe de resultados académicos de las asignaturas 
impartidas 

Responsables Académicos: emiten, a petición del VOAP, el correspondiente Informe de 
responsables académicos y lo envían a la Comisión de Evaluación de la Docencia del 
Departamento (CEDD). 

Comisión de Evaluación de la Docencia del Departamento: 
1. Recepción y estudio de la documentación remitida por la OSE, por el profesorado y por los 
responsables académicos. 
2. A la vista de la documentación anterior y de acuerdo con los criterios establecidos, rellena el 
Protocolo de evaluación y el Informe de resolución y lo envía a la CED, con el resto de 
documentación. 

Profesorado: presentación, en su caso, a la CED de solicitudes de revisión, según el impreso 
Revisión de evaluación.  

Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR: tramitación y resolución de las solicitudes de 
revisión.  

15 días después  
de la solucitud del 
VOAP  

Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado Sujeto a 
Renovación de Contrato 

Cronograma 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado: toma de decisiones a la vista del 
informe emitido por la CEDD.  

Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR: 
Recepción de la documentación remitida por las CEDD y posterior envío al VOAP. 

Tras la aprobación 
por Consejo de 
Gobierno de las 
normas para la 
elaboración del 
P.O.D. 

15 días después de 
la solucitud  del 
VOAP  

15 días después de 
la recepción  

15 días después de 
la recepción  

15 días después de 
la recepción  

10 días después  
de la resolución  

15 días después  
de la solicitud  
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2.3. Criterios de evaluación: valoración y ponderación de la información 

 
Siguiendo las recomendaciones de DOCENTIA y después de un cuidadoso estudio, en este 
apartado se plasman los criterios de evaluación que cada una de las fuentes ha de seguir 
para valorar las correspondientes dimensiones. En todo momento se ha tenido en cuenta 
que los criterios sean adecuados a los requerimientos de la UR, que satisfagan a todos los 
agentes implicados, que proporcionen eficacia al sistema y que orienten al profesorado 
evaluado hacia la mejora docente y hacia la innovación.  

 

El modelo de evaluación se basa en valoraciones cualitativas y cuantitativas, con una serie 
de informes y evidencias que sirven para evaluar las tres dimensiones de la actividad 
docente del profesor, una vez definidos los correspondientes indicadores y los criterios de 
valoración que ha de aplicar el agente evaluador (Comisiones de Evaluación de la 
Docencia) para determinar una valoración. Todo ello puede verse en las siguientes tablas: 

NOTA: Para un mejor entendimiento de estos criterios se recomienda visualizar a la vez 
los modelos de informes que aparecen en los anexos de este documento. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA QUE LAS CEDD ELABOREN EL PROTOCOLO DE EVALUACIÓN  (Anexo 9) 

 

Indicador Tipo de 
información 

Procedencia 
información 

Descripción Tipo Valores 

Criterio de valoracióna 

 

Determinación 
de valoracióna 

 

Encuesta 

(Anexo 2) 

 

Estudiantes 

 

Informes de 
evaluación anuales 
de cada curso 
académico de los 
comprendidos en 
el periodo a 
evaluar. 

(Anexo 3) 

 

Cuantitativo 

 

1 a 5 en cada 
curso académico 
desde 2008/09. 
Para los cursos 
anteriores se 
cuenta con la 
valoración 
definitiva de la 
CED. 

 

· Si la media aritmética 
de los cursos del 
periodo evaluado es  ≥ 
2,6 ⇒ F 

 

· Si es < 2,6 ⇒ NF 

 

F o NF 

 

Autoinforme 

(Anexo 6) 

 

Profesor 

 

Contenidos del 
autoinforme  

 

Cuantitativo 

 

0 a 10 

 

· Consistencia de la 
argumentación ⇒ hasta 
5 puntos 

 

· Por cada tipo de 
actividad de mejora en 
el periodo evaluado ⇒ 1 
punto (máximo 5 
puntos) 

 

· Inconsistencia de 
contenidos en los 
apartados 1 y/o 2 ⇒  

 

Numérica 
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0 puntos en todo el 
autoinforme 

 

 

 

Informe de 
responsables 
académicos 

(Anexo 4) 

 

Responsables 
académicos 

 

Cuestionario a 
Decanos o 
Directores de 
Escuela  

 

Cuantitativo 

 

Valoración 
positiva 
(respuesta NO)  

o  

valoración 
negativa 
(respuesta SÍ) 

 

· Mas de dos 
valoraciones negativas  
⇒ NF 

 

· Valoración negativa de 
la cuestión 2a ó 3b ⇒ 
NF 

 

· Una o dos 
valoraciones negativas 
⇒ F 

 

 

 

F o NF 

a Abreviaturas: F = FAVORABLE, NF = NO FAVORABLE. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA QUE LA CEDD ELABORE EL PROTOCOLO DE EVALUACIÓN (Anexo 9)  

Y EL INFORME DE RESOLUCIÓN   (Anexo 10) 

 

Indicador Tipo de 
información 

Procedencia 
información 

Descripción Tipo Valoresa 

Criterio de valoracióna 

 

Determinación 
de valoracióna 

 

Informes de 
evaluación 
anuales 
(Encuestas), 

Autoinforme e 
Informe de 
responsables 
académicos 

 

Estudiantes, 
Profesor y  

Responsables 
académicos 

 

Valoraciones 
del protocolo 
de evaluación 
procedente de 
la CEDD. 

(Anexo 9) 

 

Cuantitativo 

 

Adecuada 
(A)  

y  

No Adeucada 
(NA)  

 

Dimensión PLANIFICACIÓN: 

Será A si se cumple: 

· Que la media aritmética de 
esta dimensión en los 
Informes de evaluación 
anuales  de los cursos del 
periodo evaluado es  ≥ 2,6.  

· Que la puntuación de esta 
dimensión en el Autoinforme 
es ≥ 0,75.  

· Que todas las respuestas 
relacionadas con esta 
dimensión (2/2) en los 
informes de responsables 
académicos son positivas 
(respuesta NO).  

Será NA cuando no se 
cumpla alguno de los 
requisitos anteriores. 

 

Dimensión DESARROLLO: 

Será A si se cumple: 

· Que la media aritmética de 
esta dimensión en los 
Informes  de evaluación 
anuales  de los cursos del 
periodo evaluado es  ≥ 2,6.  

· Que la puntuación de esta 
dimensión en el Autoinforme 
es ≥ 1,25.  

· Que la respuesta  
relacionada con esta 
dimensión (1/1) en el Informe 
de responsables académicos 
es positiva (respuesta NO).  

Será NA cuando no se 
cumpla alguno de los 
requisitos anteriores. 

 

Dimensión RESULTADOS: 

Será A si se cumple: 

· Que la media aritmética de 
esta dimensión en los 
Informes de evaluación 
anuales  de los cursos del 
periodo evaluado es  ≥ 2,6.  

· Que la puntuación de esta 
dimensión en el Autoinforme 
es ≥ 0,5.  

· Que todas las respuestas 

 

A o NA 

V
A
L
O
R
A
C
I
Ó
N 
 
 

D
E 
 

L
A
S 
 

D
I

M
E
N
S
I
O
N
E
S 
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relacionadas con esta 
dimensión (3/3) en el Informe 
de responsables académicos 
son positivas (respuesta NO).  

Será NA cuando no se 
cumpla alguno de los 
requisitos anteriores. 

 
a Abreviaturas: A = ADECUADA Y NA = NO ADECUADA 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA QUE LA CEDD ELABORE EL INFORME DE RESOLUCIÓN   (Anexo 10) 

 

Indicador Tipo de 
información 

Procedencia 
información 

Descripción Tipo Valoresa 

Criterio de valoracióna,b 

 

Determinación 
de valoracióna 

 

Encuesta, 

Autoinforme e 
Informe de 
responsables 
académicos 

 

Estudiantes, 
Profesor y  

Responsables 
académicos 

 

Valoraciones 
del protocolo 
de evaluación 
procedente de 
las CEDD. 

(Anexo 9) 

 

Cuantitativo 

 

Nº de 
valoraciones 
favorables 
(F),  

valor 
numérico del 
autoinforme  

(0 a 10) y  

Nº de 
valoraciones 
no favorables 
(NF)  

 

· Dos valoraciones no 
favorables en el protocolo de 
evaluación ⇒ NF 

 

· Una valoración no favorable 
en el protocolo de evaluación 
y  

nº de puntos ≤ 5 ⇒ NF 

 

 · Una valoración no favorable 
en el protocolo de evaluación 
y  

nº de puntos > 5 ⇒ F* o NF a 
decisión de la comisión 

 

· Dos valoraciones favorables 
en el protocolo de evaluación 
y  

nº de puntos  ≤ 5⇒ F* 

 

· Dos valoraciones favorables 
en el protocolo de evaluación 
y  

nº de puntos > 5 ⇒ F 

 

 

 

F, F* o NF 

a Abreviaturas: F = FAVORABLE, NF = NO FAVORABLE y F* =FAVORABLE CONDICIONADO a la realización y superación de 3 créditos (30 
horas) de cursos de formación dentro del plan de formación del personal docente de la UR y ello se reflejará en el informe de resolución.  

 

Consecuencias de la valoración obtenida por un profesor en el informe de resolución que emite la CEDD: 

 

F = FAVORABLE: el profesor de los cuerpos docentes obtiene el tramo docente solicitado (quinquenio), el profesor colaborador o contratado 
doctor obtiene un mérito para su promoción, el profesor asociado obtiene el requisito para la prórroga de su contrato y el profesor ayudante o 
ayudante doctor obtiene el mérito para renovación de su contrato.  

 

F* = FAVORABLE CONDICIONADO: el profesor tendrá informe favorable, con las consecuencias que ello conlleva, una vez que haya 
cursado 30 horas dentro del plan de formación del personal docente de la UR. 

 

NF = NO FAVORABLE, el profesor de los cuerpos docentes no obtiene el tramo docente solicitado (quinquenio) en esta convocatoria. El 
profesor colaborador o contratado doctor no obtiene el correspondiente mérito para su promoción. Tanto unos como otros podrán participar 
en una nueva convocatoria, transcurridos al menos dos años (convocatorias) desde la convocatoria en la que obtuvieron evaluación NF, 
donde se les evaluará por el periodo transcurrido entre dicha evaluación y la nueva solicitud. El profesor asociado no obtiene el requisito para 
la prórroga de su contrato. El profesor ayudante o ayudante doctor no obtiene el correspondiente mérito. Igual que en el caso anterior (F*), el 
profesor deberá cursar 30 horas dentro del plan de formación del personal docente de la UR. 
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Se otorgará el reconocimiento de “excelencia” a aquellos profesores que una vez evaluados en un periodo concreto obtengan los siguientes 
resultados: 

1. La valoración de cada una de las tres dimensiones sea adecuada (A) en ese periodo. 

2. La valoración global proveniente de la fuente de información ESTUDIANTES (la media aritmética de Informes de evaluación 
anuales  de los cursos del periodo evaluado) sea ≥ 4,0. 

3. La valoración global proveniente de la fuente de información PROFESOR (Autoinforme) sea ≥ 8,0. 

4. Respecto a la valoración global proveniente de la fuente de información RESPONSABLES ACADÉMICOS, es preciso que todas 
las respuestas sean positivas (respuesta NO) en el Informe de responsables académicos. 

  

 

 

RECONOCIMIENTO DE EXCELENCIA 
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A continuación se explica detalladamente la información recogida en las tablas anteriores 
relacionada con los criterios de evaluación y su alineación con las dimensiones de 
evaluación. Más concretamente se explica qué criterio se aplica a cada dimensión, la forma 
de evaluar y los umbrales que se aplicarán. 

 

a. Criterios de evaluación para que las CEDD elaboren el Informe de evaluación anual 
(Anexo 3) y el Protocolo de evaluación  (Anexo 9) 

 

a1. Fuente de información: ESTUDIANTES 

 

La información procedente de los estudiantes acerca de la actividad docente de un 
determinado profesor durante un curso académico está recogida en las correspondientes 
encuestas que los alumnos han cumplimentado para cada asignatura que ese profesor ha 
impartido dicho curso. La información que aportan las encuestas (Anexo 2) tiene que ver 
con las tres dimensiones de evaluación citadas anteriormente. Así, las encuestas constan de 
22 ítems y en cada uno de ellos el alumno da un valor de 1 a 5. Además, estos ítems están 
divididos en tres bloques, de los cuales, sólo el correspondiente a evaluar la labor docente 
del profesor (17 ítems: nº 4-18, nº 20 y nº nuevo incluido en el Anexo 2) se tiene en cuenta 
para este criterio de valoración. Es de destacar que en estos ítems se ha intentado obtener 
información por parte del estudiante acerca de las tres dimensiones a evaluar en la actividad 
docente del profesorado. Así, para este caso (estudiantes) se ha considerado conceder 
diferente peso a cada una de las tres dimensiones: planificación (29%), desarrollo (53%) y 
resultados (18%). Para ello, se han incluido cinco ítems correspondientes a la dimensión de 
planificación (6, 7, 9, 12 y 18), nueve ítems evalúan la dimensión de desarrollo (4, 5, 8, 10, 
11, 13, 14, 15 y 17), y por último, la dimensión relacionada con resultados se evalúa a 
través de tres ítems (16, 20 y el nuevo incluido en el Anexo 2).  

 

Cumplimentación del Informe de evaluación anual:  

Cada curso académico las CEDD elaboran el informe de evaluación anual (Anexo 3) de un 
profesor determinado, a partir de la información procedente de las encuestas que la OSE le 
proporciona. En definitiva, el indicador procedente de la fuente estudiantes que da cuenta 
de la evaluación de las tres dimensiones para cada asignatura es de carácter cuantitativo 
(número comprendido entre 1 y 5) y responde a la media aritmética de los ítems 
correspondientes. Así mismo, la valoración global de la asignatura responde también a la 
media aritmética de todos los ítems del segundo bloque de la encuesta, denominado bloque 
para evaluar la labor docente del profesor. Se sigue el mismo procedimiento para cada una 
de las asignaturas que un profesor ha impartido en un curso académico dado. Respecto a la 
valoración global de las dimensiones en dicho curso, nuevamente se vuelve a hacer la 
media de ese número de asignaturas que ha impartido, obteniendo en cada curso un valor 
numérico también comprendido entre 1 y 5 para cada una de las dimensiones. Si el número 
que aparece en alguna de las dimensiones es inferior a 2,6 entonces la CEDD ha de hacerlo 
constar en la casilla de observaciones, indicando que tal profesor ha de mejorar la 
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dimensión correspondiente. Dichos números quedan reflejados en el informe de evaluación 
anual que emite la OSE por curso académico a cada uno de los profesores. En este informe, 
las únicas casillas que ha de rellenar la CEDD son la de observaciones si ha lugar y la 
correspondiente a la “valoración global de la docencia en el curso académico”. En esta 
última figurará el número entre 1 y 5 procedente de la media aritmética de las valoraciones 
globales de las asignaturas impartidas en ese curso y a su lado la valoración que sólo podrá 
ser favorable (F) si es superior o igual a 2,6 o no favorable (NF) si es inferior a 2,6. 

 

Cada vez que un profesor se someta a evaluación la CEDD debe cumplimentar el 
correspondiente protocolo de evaluación (Anexo 9). El criterio de valoración que la CEDD 
debe seguir, para otorgar la valoración global de esta fuente de información, responde al 
valor numérico procedente de la media aritmética de los cursos del periodo evaluado. De 
esta forma, la valoración será F si ese valor es mayor o igual que 2,6. Por el contrario, será 
NF si es inferior a 2,6.  

 

Es preciso, además, completar la valoración de cada una de las dimensiones de esta fuente 
de información. Para ello, se efectúa la media aritmética de los valores correspondientes a 
cada una de las dimensiones, que aparecen también en el informe de evaluación anual de 
cada curso comprendido en el periodo sometido a evaluación.  

 

a2. Fuente de información: PROFESOR 

 

La información procedente del profesor acerca de su actividad docente comprendida en el 
periodo sometido a evaluación está recogida en el autoinforme (Anexo 6), el cual se divide 
en tres apartados. En el apartado 1, el profesor efectúa una síntesis valorativa de carácter 
general acerca de cada una de las tres dimensiones (planificación, desarrollo y resultados) a 
evaluar en su actividad docente. En el apartado 2, el profesor lleva a cabo una reflexión que 
sintetiza sus puntos de vista sobre los resultados que ha obtenido en las encuestas de los 
estudiantes, durante los cursos integrados en el periodo objeto de evaluación, nuevamente 
en el marco de las tres dimensiones. Por último, en el apartado 3, el profesor enumera las 
actividades de mejora de la docencia desarrolladas durante el periodo a evaluar. 

 

En definitiva, la información procedente del profesor se valora a partir del autoinforme con 
un número comprendido entre 0 y 10 en la casilla “Valoración GLOBAL” del protocolo de 
evaluación. Para obtener el valor de este número es preciso ir sumando puntos. De esta 
forma, si la CEDD considera que los contenidos del autoinforme en sus apartados 1 y 2 son 
consistentes se dará hasta un máximo de 5 puntos, teniendo en cuenta que a cada dimensión 
se le puede otorgar hasta un máximo concreto (planificación 1,5; desarrollo 2,5 y resultados 
1,0). Además, por cada tipo de actividad de mejora (apartado 3) se sumará 1 punto hasta un 
máximo de 5 puntos. Si los contenidos de los apartados 1 y 2 no son consistentes (o 
ausencia de contenidos) entonces el autoinforme tomará valor 0 y los méritos del apartado 3 
(si los hay) no se tendrán en cuenta. 
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 a3. Fuente de información:   RESPONSABLES ACADÉMICOS 

 

La información procedente de los responsables académicos acerca de la actividad docente 
de un determinado profesor en un periodo objeto de evaluación está recogida en el informe 
de responsables académicos (Anexo 4). El decano o director de escuela, según 
corresponda, emitirá un informe por cada profesor sometido a evaluación. Realmente se 
trata de un cuestionario, en el que hay que responder SÍ o NO, siendo el NO la respuesta 
positiva. Para contestar SÍ (respuesta negativa) es necesario aportar la evidencia 
correspondiente. Dichas cuestiones están agrupadas por dimensiones. Para facilitar esta 
labor de los responsables académicos, los departamentos enviarán cada curso académico un 
listado de las posibles incidencias que se hayan dado relacionadas con la actividad docente 
de su profesorado. 

  

Dicha información se valora como FAVORABLE (F) si todas las respuestas del informe de 
responsables académicos son positivas (respuesta NO) o si sólo hay una o dos valoraciones 
negativas (respuesta SÍ), siempre que éstas no se correspondan con la cuestiones 2a ó 3b del 
informe. Por otro lado, tal información se valorará como NO FAVORABLE (NF) si hay 
más de dos valoraciones negativas. Lo mismo ocurrirá si la cuestión 2a ó 3b tiene una 
valoración negativa. Es preciso, además, completar la valoración de cada una de las 
dimensiones de esta fuente de información, simplemente poniendo en cada casilla el 
número de valoraciones positivas (respuesta NO) respecto de las totales en cada dimensión. 

 

a4. Evaluación global de las dimensiones en el protocolo de evaluación 

 

La evaluación total de cada una de las dimensiones (planificación, desarrollo y resultados) 
se valorará como ADECUADA (A) o NO ADECUADA (NA). Para otorgar dicha 
calificación hay que tener en cuenta lo siguiente:  

Dimensión PLANIFICACIÓN:  

Será A si se cumplen las tres siguientes condiciones: 

· Que la media aritmética de esta dimensión en los informes de evaluación anuales de los 
cursos del periodo evaluado sea ≥ 2,6.  

· Que la puntuación de esta dimensión en el autoinforme sea ≥ 0,75.  

· Que todas las respuestas relacionadas con esta dimensión (2/2) en el informe de 
responsables académicos sean positivas (respuesta NO).  

Será NA cuando no se cumpla alguno de los requisitos anteriores. 

 

Dimensión DESARROLLO:  
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Será A si se cumplen las tres siguientes condiciones: 

· Que la media aritmética de esta dimensión en los informes de evaluación anuales de los 
cursos del periodo evaluado sea  ≥ 2,6.  

· Que la puntuación de esta dimensión en el autoinforme sea ≥ 1,25.  

· Que la respuesta relacionada con esta dimensión (1/1) en el informe de responsables 
académicos sea positiva (respuesta NO).  

Será NA cuando no se cumpla alguno de los requisitos anteriores. 

 

Dimensión RESULTADOS:  

Será A si se cumplen las siguientes condiciones: 

· Que la media aritmética de esta dimensión en los informes de evaluación anuales de los 
cursos del periodo evaluado sea  ≥ 2,6.  

· Que la puntuación de esta dimensión en el autoinforme sea ≥ 0,5.  

· Que todas las respuestas relacionadas con esta dimensión (3/3) en el informe de 
responsables académicos sean positivas (respuesta NO).  

Será NA cuando no se cumpla alguno de los requisitos anteriores.  

 

 

 

 

a5. Reconocimiento de “excelencia” en el protocolo de evaluación 

 

Se otorgará el reconocimiento de “excelencia” a aquellos profesores que una vez evaluados 
en un periodo concreto obtengan los siguientes resultados:  

· La valoración de cada una de las tres dimensiones sea adecuada (A) en ese periodo.  

· La valoración global proveniente de la fuente de información ESTUDIANTES (la media 
aritmética de los informes de evaluación anuales de los cursos del periodo evaluado) sea ≥ 
4,0.  

· La valoración global proveniente de la fuente de información PROFESOR (autoinforme) 
sea ≥ 8,0. 

· Respecto a la valoración global proveniente de la fuente de información 
RESPONSABLES ACADÉMICOS, es preciso que todas las respuestas sean positivas 
(respuesta NO) en el informe de responsables académicos. 

 



 

 
 

24 
 

b. Criterios de evaluación para que las CEDD elaboren el Informe de resolución  
(Anexo 10) 

 

La CEDD debe trasladar la información recopilada en el protocolo de evaluación al 
correspondiente informe de resolución, documento que en definitiva ha de llegar al profesor 
evaluado, una vez que la CED y el VOAP hayan dado su aprobación. Por ello, este informe 
de resolución se divide en cuatro apartados. En el primero se establece la valoración de 
cada una de las dimensiones obtenida por el profesor en el periodo evaluado. En el segundo 
se proporciona la valoración global de la docencia en dicho periodo de acuerdo con una 
serie de criterios que se explican más adelante. En el tercero se indica si el profesor es 
reconocido como “excelente” y en el cuarto la CEDD enumera las recomendaciones para el 
profesor evaluado en función, tanto de la valoración global obtenida, como de la valoración 
dimensional. 

 

b1. Valoración de las dimensiones 

 

Simplemente se trasladan las calificaciones de la evaluación total de cada una de las 
dimensiones (planificación, desarrollo y resultados) expuestas en el protocolo de 
evaluación, es decir ADECUADA (A) o NO ADECUADA (NA).  

 

b2. Valoración global de la docencia 

 

Se establece a partir de las valoraciones obtenidas para cada una de las tres fuentes de 
información en el protocolo de evaluación y sólo puede ser FAVORABLE (F) o NO 
FAVORABLE (NF). Se contemplan casos especiales en los que el profesor puede tener una 
evaluación global favorable pero condicionada a la realización de una serie de actividades 
de mejora de la docencia, es decir su evaluación tendrá las correspondientes consecuencias 
una vez que el profesor haya realizado y superado 30 horas dentro del plan de formación 
del personal docente de la UR y haya presentado a la CEDD el correspondiente certificado. 
A este caso se alude en la tabla como FAVORABLE CONDICIONADO  (F*). Los 
criterios para que la CEDD otorgue estas valoraciones son los siguientes: 
 

· Si la valoración global procedente de la fuente estudiantes y la procedente de responsables 
académicos son no favorables en el protocolo de evaluación, ello conlleva una valoración 
global de la docencia NF. 

 

· Si sólo una de las valoraciones anteriores es no favorable en el protocolo de evaluación y 
el número de puntos es menor o igual que 5 en el valor numérico procedente del 
autoinforme, entonces la valoración global de la docencia es también NF. 
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 · Por el contrario, si una valoración es no favorable en el protocolo de evaluación pero el 
número de puntos conseguidos en el autoinforme es mayor que 5, entonces la valoración 
global de la docencia será F* o NF a decisión de la comisión. 

 

· Si la valoración global procedente de la fuente estudiantes y la procedente de responsables 
académicos son favorables en el protocolo de evaluación y el número de puntos es menor o 
igual que 5 en el valor numérico procedente del autoinforme, entonces la valoración global 
de la docencia es también F*. 

 
· Si la valoración global procedente de la fuente estudiantes y la procedente de responsables 
académicos son favorables en el protocolo de evaluación y el número de puntos es mayor 
que 5 en el valor numérico procedente del autoinforme, entonces la valoración global de la 
docencia es F. 

 

b3. Reconocimiento de “excelencia” 

 

Nuevamente se traslada lo obtenido en el protocolo de evaluación, es decir SÍ o NO. 
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3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN DE LA 
DOCENCIA 
 
Para la valoración de las evaluaciones presentadas se aprovechará la experiencia de la 
actual Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR (CED), que, para garantizar la 
transparencia del proceso, está formada por representantes de todos los agentes implicados 
en el mismo, a saber.  

 
- el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, que la preside,  

- el Vicerrector de Estudiantes,  

- seis representantes de Decanos y Directores, elegidos de entre el Consejo de Gobierno,  

- el Presidente del Consejo de Estudiantes y un estudiante de cada Facultad o Escuela, elegido por y 
de entre los representantes de los estudiantes en la correspondiente Junta de Facultad o Escuela (seis 
alumnos en total). 
 

Sin embargo, en el caso de los Decanos y Directores de Escuela (responsables académicos) 
existe un conflicto de intereses ya que emiten el correspondiente informe y además 
participan en el proceso de evaluación como miembros de la CED. En este punto y 
siguiendo las recomendaciones del informe de verificación del diseño de evaluación de la 
actividad docente de la UR basado en el programa DOCENTIA, es preciso recalcar que la 
composición de la actual CED deberá ser modificada como se expone en el siguiente 
párrafo, por motivos de independencia y objetividad. Para ello, una vez que este diseño sea 
verificado por la ANECA, la UR adaptará su normativa referente a evaluación docente del 
profesorado a este modelo. De este modo, la nueva composición de la CED será la 
siguiente: 

 
- el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, que la preside,  

- el Vicerrector de Estudiantes,  

- seis Directores de Departamento, elegidos por y entre los Directores de Departamento de la 
Universidad de La Rioja,  
- el Presidente del Consejo de Estudiantes y un estudiante de cada Facultad o Escuela, elegido por y 
de entre los representantes de los estudiantes en la correspondiente Junta de Facultad o Escuela (seis 
alumnos en total). 
 

La Comisión de Evaluación de la Docencia de la Universidad elige de entre sus miembros a 
un Secretario y será complementada, en aquellos casos en que sea necesario (evaluaciones 
no favorables, por ejemplo), con la presencia de expertos externos a la institución. 
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A su vez, con el objeto de coordinar el proceso de evaluación de la docencia de todo el 
profesorado, la UR dispone de las Comisiones de Evaluación de la Docencia de los 
Departamentos (CEDD). Éstas están constituidas por el Director del mismo, que la 
preside, por dos profesores con vinculación permanente a la UR y dedicación a tiempo 
completo (profesores de los cuerpos docentes, colaboradores o contratados doctores) que al 
menos cuenten con dos quinquenios docentes o diez años de experiencia docente en su 
haber, elegidos en Consejo de Departamento, y por dos estudiantes, elegidos por y de entre 
los representantes de este sector en el Consejo de Departamento. 

 

Los cometidos de la Comisión de Evaluación de la Docencia de la Universidad y de las 
Comisiones de Evaluación de la Docencia de los Departamentos serán los que siguen: 

 

1)  De acuerdo con las NORMAS PARA LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DOCENTE DEL PROFESORADO mencionadas anteriormente, las Comisiones de 
Evaluación de la Docencia llevarán a cabo las tareas que vienen realizando hasta la fecha 
en relación con la evaluación del profesorado en sus tres dimensiones (planificación, 
desarrollo y resultados) por parte del alumnado (encuesta institucional). Es decir, 
cumplimentan cada curso académico el correspondiente informe evaluación anual de cada 
profesor. 

 

2) Cuando un profesor de los cuerpos docentes solicite un tramo de docencia (quinquenio) 
o un profesor no perteneciente a dichos cuerpos haya de ser evaluado, la Comisión de 
Evaluación de la Docencia de su Departamento recibirá el informe de los responsables 
académicos, así como los documentos procedentes del profesor objeto de evaluación:  

 

 - Formulario de solicitud de quinquenio (sólo si pertenece a los cuerpos docentes), 

 - Autoinforme, 

 - Resumen de actividades docentes,  

 - Informe de resultados académicos e 

 - Informes de evaluación anuales de los cursos integrados en el periodo a evaluar. 

 

A partir del contraste y valoración de las distintas evidencias presentadas por los 
responsables académicos y por el profesorado, que a su vez incluye información procedente 
tanto del mismo (autoinforme), como de los alumnos (informes de evaluación anuales) y de 
las bases de datos institucionales, la CEDD completará, de acuerdo con los criterios 
establecidos, el protocolo de evaluación y emitirá un informe de resolución para cada uno 
de los solicitantes. En dicho informe aparecerá la evaluación de cada una de las tres 
dimensiones (planificación, desarrollo y resultados) en el periodo evaluado (ADECUADA 
o NO ADECUADA), así como la  calificación global de la docencia (FAVORABLE o NO 
FAVORABLE) y el reconocimiento de “excelencia” si ha lugar. Tanto el protocolo de 
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evaluación como el informe de resolución los remitirá, junto al resto de evidencias, a la 
CED, que a su vez los hará llegar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado para que tome las decisiones oportunas. 

 

En el caso de posibles reclamaciones por parte del profesorado, la CED será la encargada 
de resolverlas. 

 

En los casos en que algún miembro de las citadas comisiones solicite la valoración de sus 
prácticas docentes quedará excluido de sus responsabilidades en la comisión, en relación a 
este proceso, pasando a ser asumidas por un sustituto, si es el caso, o por el resto de 
miembros de la comisión siempre que en ésta se encuentre suficientemente representado el 
cargo o condición a la que represente el profesor sustituido. 
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4. TOMA DE DECISIONES Y PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIONES 
 
4.1. Toma de decisiones 
A partir de la calificación otorgada (FAVORABLE o NO FAVORABLE) por las CEDD en 
el informe de resolución de cada profesor, el Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado tomará una serie de decisiones: 

 
a) Profesorado de los cuerpos docentes 

Si la evaluación global es FAVORABLE se concederá automáticamente el correspondiente 
tramo docente solicitado. Si por el contrario la calificación fuera NO FAVORABLE, no se 
concederá el tramo en esta convocatoria y el profesor se comprometerá a cursar un mínimo 
de tres créditos (30 horas) de formación específica en el plan de formación del personal 
docente de la UR. El profesor podrá participar en una nueva convocatoria, transcurridos al 
menos dos años (convocatorias) desde la convocatoria en la que se le denegó, donde se le 
evaluará del periodo transcurrido entre la denegación y la nueva solicitud.  

 
b) Profesorado no perteneciente a los cuerpos docentes 

Estos profesores participarán de igual manera que los anteriores durante el primer año del 
nuevo modelo (salvo la mitad de los profesores contratados doctores y colaboradores, que 
lo harán en el segundo año). Si la calificación global es FAVORABLE, la evaluación de la 
actividad docente de los profesores asociados no supondrá un problema para la prorroga de 
su contrato, el profesor colaborador o contratado doctor obtendrá un mérito para su 
promoción y el profesor ayudante o ayudante doctor obtendrá el mérito para la renovación 
de su contrato. Ocurrirá lo contrario si la calificación fuera NO FAVORABLE y además el 
profesor se comprometerá a cursar un mínimo de tres créditos (30 horas) de formación 
específica en el plan de formación del personal docente de la UR. En el caso del 
profesorado contratado doctor o colaborador, éste podrá participar en una nueva 
convocatoria, transcurridos al menos dos años (convocatorias) desde la convocatoria en la 
que obtuvo evaluación NO FAVORABLE, donde se le evaluará del periodo transcurrido 
entre dicha evaluación y la nueva solicitud. 

 
4.2. Procedimiento de reclamaciones 
Contra los informes definitivos y resoluciones de la Comisión de Evaluación de la 
Docencia del Departamento, el profesor podrá reclamar mediante el correspondiente 
impreso (revisión de evaluación) ante la Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR, 
en el plazo de diez días, a partir del día siguiente a la recepción de los mismos. 
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Contra la resolución que adopte la Comisión de Evaluación de la Docencia,4 el profesor 
podrá interponer un recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de La Rioja, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la resolución definitiva. Contra 
la resolución que adopte el Rector, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Logroño en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la citada resolución.  

 

4.3. Seguimiento de las acciones derivadas de la evaluación docente 
 
Conviene destacar que incluso antes de que un profesor se someta a evaluación, la CED ya está 
llevando a cabo un seguimiento de la evaluación docente de éste, si bien dicha información todavía 
es parcial, ya que proviene sólo de la fuente de información ESTUDIANTES, a través de las 
encuestas anuales que se realizan. De esta forma, la OSE, con la información derivada de las 
encuestas que obra en sus bases de datos (información que también aparece en el 
correspondiente informe de evaluación anual de los estudiantes que un profesor obtiene por cada 
curso), elabora anualmente una tabla como la que aparece a continuación y la remite a la CED. El 
objeto de esto es que la CED pueda detectar algún tipo de anomalía en el desarrollo de la actividad 
docente de un determinado profesor, antes de someterse a evaluación. 

 

Tabla de seguimiento de la evaluación docente de los profesores de la UR derivada de la fuente 
ESTUDIANTES (encuestas) por cada curso académico 

Evaluación dimensiones Evaluación global 

de las dimensiones 

Profesor Asignatura 

P D R 

Evaluación  

global asignatura 

P D R 

Evaluación  

global curso 

Asig-1     

Asig-2     

Asig-3     

Profesor-A 

Asig-4     

    

 

Asig-1     

Asig-2     

Asig-3     

Profesor-B 

Asig-4     

    

P = planificación, D = desarrollo y R = resultados. 

Las casillas de la tabla se completan con un número comprendido entre 1 y 5, proveniente de los informes de 
evaluación anuales de cada profesor. 

 

Por otro lado, anualmente, el VOAP proporciona a la OSE los informes de resolución de aquellos 
profesores que se hayan sometido a evaluación dicho año, donde figuran los resultados de la 
evaluación de la docencia de cada profesor de la UR. A partir de ellos y junto con la información 

                                                 
4 En el caso de que el profesor que reclame pertenezca a un Departamento, cuyo Director forme parte de la CED, dicho 
miembro de la CED se abstendrá de decisión y participación a la hora de resolver tal reclamación.   
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que ya obra en sus bases de datos, la OSE elabora cada año otra tabla como la que aparece en la 
siguiente página y la remite a la CED. De esta manera, esta comisión de evaluación dispone de un 
histórico de resultados de evaluación de cada profesor, en el que figura tanto la valoración global 
por periodo sometido a evaluación de cada una de las tres dimensiones (planificación, desarrollo y 
resultados), así como la valoración global de la docencia en dicho periodo. También figurará si ha 
habido reconocimiento de “excelencia” o no. 

Además, la OSE, con la información proporcionada por el VOAP, elaborará anualmente un cuadro 
de indicadores donde figurarán los resultados del nuevo modelo de evaluación docente. Como 
mínimo, y en principio, deberán aparecer los siguientes (tanto a nivel de la UR, como a nivel de 
Departamento): 

a) Tramos concedidos/Tramos solicitados. 

b) Nº de asistentes a actividades de formación derivados de la evaluación/Nº de 
profesores evaluados. 

c) Nº de no renovaciones contractuales derivadas de la evaluación/Nº de profesores no 
pertenecientes a los cuerpos docentes evaluados. 
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Tabla de seguimiento de la evaluación de la actividad docente de los profesores de la UR por periodo de tiempo sometido a evaluación. 
Fuente:  

ESTUDIANTES 
Fuente:  

PROFESOR 
Fuente:  

RESPONSABLES  
ACADÉMICOS 

Evaluación  
global  
dimensiones 
(A o NA) Evaluación 

dimensiones 
Evaluación 
dimensiones 

Evaluación  
dimensiones 

Profesor Evaluación  
global  
docencia 
(F, F*, NF) 

Excelencia 
(SÍ o NO) 

 
P 

 
D 

 
R 

 
P 

 
D 

 
R 

Evaluación  
global  
ESTUDIANTES 
(cursos 
integrados en el 
periodo) 

 
P 

 
D 

 
R 

Activi-
dades 
de 
mejora 

Evaluación  
global  
PROFESOR  

P 
 
D 

 
R 

Evaluación  
global  
RESPONSABLES 
ACADÉMICOS 

Profesor-
A 

               
/2 

 /1  /3  

 
Profesor-
B 

               
/2 

 /1  /3  

 
Profesor-
C 

               
/2 

 /1  /3  

 
Profesor-
D 

               
/2 

 /1  /3  

P = planificación, D = desarrollo y R = resultados. 

F = favorable, F* = favorable condicionado y NF = no favorable. 

A = adecuada, NA = no adecuada. 

 

 

 

 

 

 

 

Datos procedentes de los informes de evaluación anuales de cada profesor. 

Nº entre 1 y 5 Nº entre 0 y 10 FAVORABLE o 
NO FAVORABLE 

Nº entre 
0 y 1,5 

Nº entre 
0 y 2,5 

Nº entre 
0 y 1 

Nº entre 
0 y 5 
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Es de destacar, que dentro del plan de seguimiento de las acciones derivadas de la 
evaluación docente del profesorado, la UR establece una supervisión, sobre todo, de las 
consecuencias derivadas de una evaluación NO FAVORABLE o FAVORABLE 
CONDICIONADO, en lo referente a acciones de formación, es decir, a la superación de 
las 30 horas de cursos de formación que la UR oferta anualmente en su plan de formación 
del personal docente de la UR (http://www.unirioja.es/pdi_pas/formacion_pdi/).  

 

De esta forma, el hecho de que ciertos profesores hayan obtenido una evaluación global de 
la docencia FAVORABLE CONDICIONADO significa que su evaluación tendrá las 
correspondientes consecuencias de FAVORABLE una vez que el profesor haya realizado 
y superado 30 horas dentro del plan de formación del personal docente de la UR.5 Es 
decir, se tendrá que haber inscrito en uno o varios cursos que la UR ofrece hasta hacer el 
total de horas y por supuesto habrá de haberlos superado, de acuerdo con los criterios que 
el responsable del curso establezca, obteniendo así el correspondiente certificado que el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado emite acerca de ese o esos 
cursos. El profesor deberá entonces presentar fotocopia de este certificado a la CEDD, la 
cual lo hará llegar también a la CED para que a partir de ese momento las consecuencias 
de una calificación de FAVORABLE tengan lugar.  

 

En el caso de aquellos profesores que hayan obtenido una evaluación global de la docencia 
NO FAVORABLE, a la hora de someterse a la siguiente evaluación, será requisito enviar 
a la CEDD, junto con el resto de documentación requerida, el certificado al que se aludía 
en el párrafo anterior, referente a la realización y superación de las 30 horas dentro del 
plan de formación del personal docente de la UR.  

                                                 
5 Los cursos que se realizarán dentro de los que aparecen en el plan de formación de la UR serán de los del 
tipo que para superarlos no sólo se necesita la asistencia sino que además conllevan evaluación.  
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5. DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DOCENTE DEL PROFESORADO 
 

El nuevo modelo de evaluación seguirá conservando la confidencialidad de las evaluaciones 
singulares que se venían realizando hasta la actualidad, cuyos resultados serán conocidos 
únicamente por los profesores a quienes afecten y por las comisiones de evaluación docente. 

 

No obstante lo expresado en el párrafo anterior, los profesores, en caso de disponer de su 
propia página web institucional, podrán informar a los alumnos y a la sociedad de cuantos 
datos derivados de la evaluación de su actividad docente estimen oportuno. 

 

Los resultados globales se difundirán, a través de la página web de cada departamento y de 
la de la OSE, de forma que los mensajes sean siempre positivos. Figurarán: 

 

a) El porcentaje de profesores que han realizado solicitud de tramos docentes y lo han 
conseguido o, lo que es lo mismo, el porcentaje de profesores de los cuerpos 
docentes con valoración favorable de la docencia. 

b) El porcentaje de profesores no pertenecientes a los cuerpos docentes que han 
recibido valoración favorable de la docencia. 

c) El informe global de evaluación de los estudiantes, por departamentos, que se 
difundirá cada cuatrimestre. 

d) El informe global de evaluación de los estudiantes, por titulaciones, que se 
difundirá de igual modo que el anterior. 

e) Aquellos autoinformes que los profesores deseen incluir en cada convocatoria. 

 

Según lo expresado en los párrafos anteriores, la información derivada del nuevo modelo 
de evaluación será difundida con carácter universal, con el objeto de satisfacer tanto las 
demandas internas de información como la rendición de cuentas a la sociedad. 
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6. REVISIÓN DEL PROCESO 
 
Al finalizar el periodo de experimentalidad al que está sujeto este modelo de evaluación, 
el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado o la persona en quien delegue 
revisará el procedimiento que se describe en este documento.  
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7. GLOSARIO DE TÉRMINOS SOBRE INFORMES Y EVIDENCIAS 
 

- Encuesta institucional a realizar por los estudiantes. Es el cuestionario que al final de 
cada cuatrimestre el alumno debe responder en relación a la actividad docente desarrollada 
por los profesores en las asignaturas en las que tal alumno está matriculado (Anexo 2). 
Sólo quedan exentos de encuesta aquellos profesores que hayan sido responsables de 
menos de un crédito de una determinada asignatura. 

 

- Informe de evaluación anual de los estudiantes, elaborado por la OSE a partir de la 
información procedente de las encuestas depositadas en las bases de datos de la UR y 
acabado de cumplimentar por la CED. Cada profesor dispone de un informe de evaluación 
anual de estudiantes por curso académico (Anexo 3).  

 
- Informe de responsables académicos, a rellenar por el Director de Escuela o Decano de 
la Facultad donde haya impartido docencia un determinado profesor. Es importante 
destacar que cuando un profesor imparta docencia en más de un centro durante un 
determinado periodo sometido a evaluación, sólo emitirá informe el centro en el que más 
docencia se concentre. Se trata de un informe confidencial formado por un cuestionario de 
incidencias relacionadas con las tres dimensiones (planificación, desarrollo y resultados) 
de la actividad docente de un profesor durante el periodo sometido a evaluación (Anexo 
4). 

 

- Formulario de solicitud de quinquenio, a rellenar por los profesores pertenecientes a los 
cuerpos docentes que desean solicitar el correspondiente tramo docente (Anexo 5). 

 
- Autoinforme, a rellenar por el profesor. El profesor aportará su valoración sobre los 
distintos indicadores propuestos desde el esquema sugerido por la ANECA. Las 
valoraciones realizadas estarán referidas al conjunto de las asignaturas impartidas en 
titulaciones oficiales durante el periodo evaluado; se destacará aquello que el profesor 
considera que son buenas prácticas docentes que contribuyen al aprendizaje de sus 
estudiantes y a la valoración que éstos hacen de su labor docente (Anexo 6). 

 
- Resumen de actividades docentes, elaborado por la OSE, a partir de los datos que obran 
en las bases de datos institucionales de la UR. En él figura la docencia impartida por el 
profesor durante el periodo evaluado, así como los reconocimientos de créditos en el plan 
de ordenación docente y su porqué (Anexo 7). 
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- Informe de resultados académicos, elaborado por la OSE. En él figuran las 
calificaciones (expresadas en porcentajes) de los alumnos en las asignaturas impartidas 
por el profesor durante el periodo evaluado (Anexo 8).  

 
- Protocolo de evaluación, a rellenar por las Comisiones de Evaluación de la Docencia de 
los Departamentos, de acuerdo con los criterios establecidos y a partir de los datos 
procedentes del informe de evaluación anual de los estudiantes, del autoinforme del 
profesor y del informe de responsables académicos. Se trata de dar una valoración a cada 
fuente de procedencia de información de actividad docente desarrollada por el profesor en 
el periodo evaluado. (Anexo 9). 

 
- Informe de resolución, a rellenar por la Comisión de Evaluación de la Docencia de los 
Departamentos, a partir de los datos procedentes del protocolo de evaluación y de acuerdo 
con los criterios establecidos. En él se expresa si la evaluación docente del profesor 
durante el periodo evaluado es favorable o no favorable (Anexo 10). 

 

- Revisión de evaluación, a rellenar por el profesor y presentar ante la Comisión de 
Evaluación de la Docencia de la UR en el caso de que no esté de acuerdo con la valoración 
obtenida durante el periodo de evaluación (Anexo 11).  
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8. RESUMEN DEL PROCESO EN FORMA DE CUESTIONES 
 
¿Qué se evalúa? 

 

La actividad docente del profesorado en sus tres dimensiones: (1) planificación de la 
docencia, (2) desarrollo de la enseñanza y (3) resultados obtenidos. 

 

¿Cómo se evalúa? 

 

Recogiendo información acerca de las tres dimensiones anteriores desde distintas fuentes: 
estudiantes, el propio profesor y responsables académicos. 

 

- Los estudiantes aportan información en forma de encuestas que la OSE transforma 
en un informe de evaluación anual por curso académico.  

- El profesor aporta información mediante un autoinforme. 

- Los responsables académicos (Decano o Director de Escuela) aportan información 
respondiendo a una serie de cuestiones en el informe de responsables académicos.  

 

¿Quién evalúa?  

 

Las Comisiones de Evaluación de la Docencia de los Departamentos (CEDD), con la 
información anteriormente citada y aplicando una serie de criterios establecidos elaboran 
un informe denominado protocolo de evaluación y a partir de éste emiten el informe de 
resolución de la evaluación de la actividad docente del profesor durante un periodo 
determinado. Dicho informe puede ser FAVORABLE o NO FAVORABLE. Este informe 
lo envían a la Comisión de Evaluación de la Docencia de la UR (CED). 

 

¿Cuándo se evalúa y cuándo se toma información de las fuentes? 

 

Los estudiantes realizan encuestas, para cada asignatura, al final de cada cuatrimestre. Por 
tanto, se tiene información de cada curso académico. 

 

Los profesores deberán aportar información (autoinforme) en distintos periodos de tiempo, 
en función del tipo de vinculación que tengan con la institución: 
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- Los profesores de los cuerpos docentes, en el mes de diciembre del año en que 
cumpla su tramo docente (quinquenio), es decir, cada cinco años.  

- La mitad de los profesores contratados doctores y colaboradores, también en el 
mes de diciembre del primer año de puesta en marcha de este modelo de 
evaluación y cada cinco. La otra mitad en el segundo año de puesta en marcha del 
modelo. 

- Los profesores sujetos a renovación de contrato también el primer año de puesta en 
marcha del modelo, en el mes que corresponda a la aprobación de las normas para 
la elaboración del POD y después cada tres años si son asociados y cada dos si son 
ayudantes o ayudantes doctores.  

 

Los responsables académicos deberán aportar información cada vez que se someta a 
evaluación un profesor. 

 

¿Qué consecuencias tiene una evaluación FAVORABLE o NO FAVORABLE? 

 

En el caso del profesorado de los cuerpos docentes, una evaluación FAVORABLE implica 
la consecución del tramo docente (quinquenio). 

En el caso del profesorado contratado de forma indefinida, obtener una evaluación 
FAVORABLE es un mérito para su promoción. 

En el caso del profesorado sujeto a renovación de contrato, obtener una evaluación 
FAVORABLE es un mérito para dicha renovación (Ayudantes y Ayudantes Doctores), o 
un requisito para la misma (Asociados).  

 
 




